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Ordinario Laboral de Primera Instancia, Subsanación Reforma de la demanda: Dte jose
Alirio Cruz Arias, Ddo Pinturas y Acabados Reyes S.A.S. Radicado: 2019506.
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juridicassoluciones@hotmail.com <juridicassoluciones@hotmail.com>

Cordialmente,

Dra. Marta Lucía Ríos Herrera
Abogada - Conciliadora
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social
Universidad del Rosario
Facultad de Jurisprudencia



SEÑOR 

JUEZ 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.             S.             D. 

 
Ref.: Proceso de José Alirio Cruz Arias 

Demandado: Pinturas y Acabados Reyes S.A.S. 

Radicado: 11001310503920190050600 

 
 

 

MARTA LUCÍA RÍOS HERRERA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada 

en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en mi condición de apoderada del señor JOSÉ ALIRIO CRUZ 
ARIAS, con cédula de ciudadanía  número 79.208.073 persona mayor y 

vecino de esta ciudad, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me 
permito impetrar ante su despacho demanda ordinaria laboral de primera 
instancia contra la Empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S con 

número de Nit 900642458-9 domicilio principal en esta ciudad, 
representada legalmente por el señor JUAN MANUEL REYES 

VALDERRAMA identificado con cédula de ciudadanía número 79.117.587 
persona mayor y vecino de esta ciudad, o por quién haga sus veces al 
momento de la notificación de la presente demanda, para que mediante el 

trámite legal correspondiente y mediante sentencia se confieran las 
condenas que indicare en la parte petitoria, teniendo en cuenta los 
siguiente: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mi poderdante JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS, desde el 1°de junio 

del año 2000 inicio actividades laborales prestando sus servicios en forma 

personal, bajo la continua subordinación del señor JUAN MANUEL REYES 

VALDERRAMA, su empleador.  

 

SEGUNDO: la forma del contrato que se dio entre mi poderdante y su 
empleador señor JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA fue Bajo un 
contrato verbal a término indefinido. 

 



TERCERO: Desempeñándose como pintor en las labores asignadas. 

 
CUARTO: Como contra prestación de su labor devengaba quincenalmente $ 

800.000= para un promedio mensual de $ 1.600.000= mil pesos. 
 
QUINTO: La labor la realizo de manera personal y continúa registrando la 

hora de entrada a las 07:00 am, hora de salida a las 05:00 pm. de lunes a 
viernes con una hora de almuerzo, los sábados de 07:00 am a 12:00 
meridiano, en cumplimiento de cincuenta (50) horas semanales. 

 
SEXTO: El suministro de insumos, materia prima y herramienta lo hace el 

empleador señor JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA Y PINTURAS Y 
ACABADOS REYES S.A.S.  
 

SEPTIMO: Hacia el año 2010 En cumplimiento de la labor encomendada 
(pintor) el trabajador JOSE ALIRIO CRUZ ARIAS sufre un accidente laboral, 

cayendo de un piso a otro. 
 
OCTAVO: La calificación de origen de su enfermedad por el accidente fue 

notificada por ARL POSITIVA con fecha 04/02/2010, que dice “La entidad 
promotora de salud CRUZ BLANCA le notifica que la calificación efectuada 
por el Departamento Técnico de Salud Ocupacional, cuyo diagnóstico: 

LUMBALGIA MECÁNICA CRÓNICA, DISCOPATÍA LUMBAR L4 L5 S1, 
HERNIA DISCAL L4 L5 Y L5 S1 determina que su caso es (son) enfermedad 

(es) de origen PROFESIONAL”. 
 
NOVENO: Razón por la cual a mi representado le practicaron dos cirugías 

en la columna vertebral, la primera el día 12/02/2010 y la segunda el 
10/12/2010 de ese mismo año.  

 
DECIMO: El Porcentaje - dictamen emitido por ARL POSITIVA el día 
09/07/2012, en el cual se estimó a mi representado con pérdida de 

capacidad laboral del 18.10%. 
 
ONCE: Es por este motivo que mi representado solicita permisos médicos 

para el cumplimiento de sus citas al señor JUAN MANUEL REYES 
VALDERRAMA, YINETH OQUENDO, SUPERIORES, (radicando soportes, 

tales como certificación médica y fórmula) cada vez que se ausenta de sus 
labores. 
 

DOCE: El empleador JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA creó la 
empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S, el día 06/08/2013 
identificada con NIT No. 900642458-9, quién es el representante legal.  

 
TRECE: El señor JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA sustituyó el 

contrato laboral del señor JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS con la empresa 



PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S. en consecuencia esta empresa 

asume todas y cada una de las obligaciones derivadas de dicho contrato 
laboral desde la fecha de suscripción del mismo es decir primero (01) de 

junio del 2000. 
 
CATORCE: Para el día 11 de junio de 2015 mi representado fue despedido 

sin justa causa y sin mediar permiso del MINISTERIO DEL TRABAJO toda 
vez que cuenta con estabilidad laboral reforzada. 
 

QUINCE: Razón por la cual mi poderdante acudió a la jurisdicción civil y 
mediante ACCIÓN DE TUTELA ES REINTEGRADO por orden del juez 

constitucional al puesto “en que se desempeña al momento de su despido o 
a un cargo en el que desarrolle sus funciones acordes con su condición de 
salud”.  

 
DIECISÉIS: Orden emitida por el JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL 

MUNICIPAL con fecha 13 de agosto de 2015, radicado 2015-01292. 
 
DIECISIETE: Sentencia a favor del trabajador JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS, 

ordenando la cancelación de sus acreencias laborales de la siguiente forma 
“de igual manera se le cancelen sus salarios y prestaciones sociales 
causados y no pagados desde el momento que fue despedido de sus labores 
hasta que se haga efectivo el reintegro, adicionalmente en desarrollo de esta 
relación laboral el empleador deberá efectuar las cotizaciones al sistema de 
seguridad social por todo concepto”. 
 

DIECIOCHO: Donde se evidencia un desacato, por cuanto al señor JOSE 
ALIRIO CRUZ ARIAS no se le cancelaron los salarios y prestaciones sociales 
ordenados por el juez constitucional. 

 
DIECINUEVE: El 27 de octubre de 2015 se le hace llamado de atención a 

mi representado (Memorando) de parte del señor JUAN MANUEL REYES 
VALDERRAMA (por incumplimiento en la entrega de certificados médicos 
para avalar ausencias laborales) donde el trabajador da respuesta por 

escrito argumentando que las certificaciones fueron entregadas en su 
momento. 
 

VEINTE: Posteriormente para el primero de diciembre de 2015 el empleador, 
PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S Y JUAN MANUEL REYES 

VALDERRAMA obrando de mala fe, solicitan al trabajador volver a firmar 
contrato de trabajo en calidad de subcontratista (según el empleador para 
finiquitar diferencias) siendo aceptado por el trabajador; aduciendo en dicho 

contrato faltas reiterativas de mala conducta, faltas que (el empleador) no 
pudo sustentar dentro de la oportunidad conferida (contestación de la 

demanda), es decir momento procesal para demostrar la mala conducta del 
trabajador toda vez que guardó silencio. 



 

VEINTIUNO: Es así que el empleador a disfrazado el tipo de contrato, para 
evadir el pago de las acreencias laborales a las que tiene derecho el 

trabajador JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS. 
  
VEINTIDÓS: El día 23 de abril de 2018 se solicita por escrito (derecho de 

petición) al empleador y su representante legal JUAN MANUEL REYES 
VALDERRAMA, HACER LAS COTIZACIONES A SALUD Y PENSIÓN sobre el 
valor real devengado por el trabajador es decir sobre $ 1.600.000, toda vez 

que la cotización la estaba realizando el empleador sobre un SMLMV. 
 

VEINTITRÉS: A través de un Derecho de Petición radicado el día 10 de 
septiembre 2018, se solicitó de nuevo al empleador sr. JUAN MANUEL 
REYES VALDERRAMA y PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S. la 

certificación de la fecha en que inició a laborar el trabajador JOSÉ ALIRIO 
CRUZ ARIAS y el valor del salario devengado año por año. 

 
VEINTICUATRO: En respuesta al derecho de petición el señor JUAN 
MANUEL REYES VALDERRAMA aduce que el señor JOSE ALIRIO CRUZ 

ARIAS es subcontratista, no concediendo la entrega de las certificaciones 
solicitadas. 
.   

VEINTICINCO: Igualmente mi representado solicitó a dicha empresa y a 
JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA el pago de acreencias laborales 

como son las cesantías, prima de servicios, intereses de cesantías, 
vacaciones y afiliación a caja de compensación familiar sin respuesta alguna 
a su solicitud.   

 
VEINTISÉIS: El empleador no se ha puesto al día en el pago de las 

cotizaciones al sistema de seguridad social por todo concepto, en especial el 
pago de pensión, toda vez que el registro de pago en Colpensiones data del 
mes de agosto del año 2008.  

 
VEINTISIETE: Se debe resaltar que mi representado debía realizar 
anualmente cursos de alturas, cuyo valor el empleador lo descontaba de su 

salario. 
 

VEINTIOCHO: Como consecuencia de lo anterior, mi poderdante cito e hizo 
comparecer al representante legal señor JUAN MANUEL REYES 
VALDERRAMA de la empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S a 

conciliación ante el Ministerio del Trabajo, la cual se celebró el día 04 de 
abril del año en curso hora 07:30 am; resultando fracasada. 
 

VEINTINUEVE: El día 11 de junio de 2019 le fue entregada al trabajador 
una carta (memorando), donde el empleador PINTURAS Y ACABADOS 



REYES S.A.S y JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA hacen comentarios 

sobre el desempeño de sus labores y pretenden que el trabajador les cancele 
los trabajos que a su parecer no queden bien, siendo descontados de su 

salario, ya que nada de los trabajos ejecutados por este les parece bien.  
 

TREINTA: Como efectos ante la negación a firmar dicho memorando y, ante 

todas las peticiones del trabajador hechas con anterioridad sobre la 
cancelación de sus prestaciones sociales, buscando por todos los medios el 
más mínimo error, fue despedido nuevamente y SIN JUSTA CAUSA el día 

17 de junio del año en curso igualmente sin mediar permiso ante el 
MINISTERIO DEL TRABAJO siendo (abofeteado) por el señor JUAN 

MANUEL REYES VALDERRAMA configurándose un DESPIDO ILEGAL. 
 
TREINTA Y UNO: Quedando el trabajador señor JOSÉ ALIRIO CRUZ 

ARIAS nueva mente desprotegido ya que cuenta con una debilidad 
manifiesta por una afectación en su columna vertebral, la junta regional de 

calificación de invalidez le concedió cita de valoración para el jueves 15 de 
agosto de 2019, hora 10:45 A.M. (nueva calificación), de pérdida de la 
capacidad laboral.   

 
TREINTA Y DOS: Con este despido injusto se está vulnerando los derechos 
al trabajo, una vida digna, mínimo vital, igualdad de derechos y 

desprotección en cuanto a la salud del trabajador.  
 

TREINTA Y TRES: Durante la relación laboral no fueron reconocidos las 
prestaciones sociales y demás derechos ciertos adquiridos y causados desde 
el año 2000, sin que hasta la fecha hayan sido cancelados, toda vez que a 

raíz de la solicitud de pago empezó una persecución al trabajador de parte 
del empleador. 

 
TREINTA Y CUATRO: Facilitando libertad para acudir al aparato 
jurisdiccional por vía ordinaria, lo cual se cumple a través de la presente 

demanda para que se DECLARE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO 
LABORAL A TÉRMINO INDEFINIDO. 
 

TREINTA Y CINCO: El señor JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS me ha concedido 
poder especial amplio y suficiente para instaurar demanda ordinaria laboral 

de primera instancia contra la empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES 
S.A.S. y JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA quién es representante 
legal; a fin de lograr el reconocimiento y pago de las sumas correspondidas 

a mi poderdante como producto de la relación laboral. 
 
SUBSANACION REFORMA DE LA DEMANDA  

 



Con fundamento en los supuestos fácticos que ya se han relacionado con 

precedencia, me permito solicitar que se hagan las siguientes declaraciones 
y condenas, que constituyen las pretensiones:   

Obrando como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, me permito subsanar la reforma de la demanda integrándola en 

un solo escrito en los términos del artículo 25 C.P.T.SS, el articulo 93 C.G.P., 

me permito adicionar las siguientes pretensiones. 

1. Solicito se ordené a PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S. y a JUAN 

MANUEL REYES VALDERRARMA, el REINTEGRO de mi representado José 

Alirio Cruz Arias, en un cargo de iguales o mejores condiciones en las que 

se desempeñaba  al momento de la finalización del vínculo laboral, acordes 

con sus condiciones de salud. 

2. De igual manera se ordené a PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S. y a 

JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA  cancelar a mi representado todos 

los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir, desde el momento 

de su despedido hasta cuando se haga efectivo el reintegro. 

3. Se ordené a los demandados PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S. y a 

JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA al pago de la indemnización de 180 

días de salario del artículo 26 de la ley 361/1997 y, demás indemnizaciones 

a que tenga derecho, desde su despido hasta que se haga efectivo el 

reintegro. 

4. Se ordené a PINTURAS Y A CABADOS REYES S.A.S. Y A JUAN MANUEL 

REYES VALDERRAMA, cancelar los aportes al Sistema de Seguridad Social 

integral por todo concepto, desde el despido hasta su reintegro.  

 

5. El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal cual fue 

presentada. La subsanación de la reforma de la demanda se presenta en el 

tiempo definido en el artículo 28 C.P.T.S.S., para lo cual solicito dar el 

traslado correspondiente al demandado, prosiguiendo el trámite procesal 

respectivo. 

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 
señor juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como 
apoderada de la parte demandante y, cumplidos los trámites del proceso 

ordinario laboral de primera instancia, se declare: 
 



PRIMERO: Que entre mi poderdante JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS, JUAN 

MANUEL REYES VALDERRAMA, PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S, 
existió un contrato laboral a término indefinido. 

 
SEGUNDO: Que se declare el vínculo laboral del contrato de trabajo a 
término indefinido entre la DEMANDADA, JUAN MANUEL REYES Y EL 

ACTOR JOSÉ ALIRIO CRUZ, desde el primero de junio de 2000 hasta el 
día 17 de junio de 2019. 
 

TERCERO:  Se declare que los demandados deben a mi representado las 
CESANTÍAS, correspondiente al tiempo laborado, comprendidas desde el 

año 2000, hasta el día 17 de junio 2019. 
 
CUARTO: Que se declare que los demandados deben a mi representado los 

INTERESES DE CESANTÍAS de todo el tiempo laborado, comprendido entre 
el primero de junio del año 2000 hasta el día 17 de junio de 2019. 

 
QUINTO: Que se declare que los demandados adeudan a mi representado 
las PRIMAS DE SERVICIOS comprendidas entre el año 2000 y hasta día 17 

de junio de 2019 fecha su despido. 
 
SEXTO: Que se declare que los demandados adeudan a mi representado las 

VACACIONES comprendidas entre el año 2000 y hasta el 17 de junio de 
2019. 

 
SÉPTIMO: Que se declare responsable a los demandados al pago de HORAS 
EXTRAS comprendidas desde el primero de junio del año 2000 hasta el día 

17 de junio de 2019. 
 

OCTAVO: Que se declare que los demandados deben a mi representado 
JOSÉ ALIRIO CRUZ ARIAS los aportes a la SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL, POR CONCEPTO DE PENSIÓN, SALUD Y RIESGOS 

LABORALES, del tiempo comprendido entre el 1° de junio del año 2000 
hasta agosto del año 2008. 
 

NOVENO: Que se declare responsables a los demandados de la 
indemnización moratoria, como lo consagra el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, por el no pago de las prestaciones sociales. 
 
DÉCIMO: Que se declare responsables a los demandados al pago de la 

indemnización moratoria por el no pago de las cesantías consagradas en la 
ley 50 de 1990, correspondientes al periodo comprendido entre el primero 
de junio del 2000 hasta la fecha de su despido 17 de junio 2019. 

 
ONCE: Que se declare que hubo despido ilegal de parte del empleador JUAN 

MANUEL REYES VALDERRAMA Y PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S 



toda vez que para su despido no se solicitó permiso ante el ministerio 

del trabajo. 
 

CONDENAS: 
 
 

a. Que se CONDENE a los demandados al pago de CESANTÍAS 
correspondientes al periodo comprendido del primero de junio del 
2000 al 17 de junio de 2019. 

 

AÑO 2000    933.333 

AÑO 2001 1.600.000 

AÑO 2002   1.600.000 

AÑO 2003  1.600.000 

AÑO 2004  1.600.000 

AÑO 2005 1.600.000 

AÑO 2006 1.600.000 

AÑO 2007 1.600.000 

AÑO 2008   1.600.000 

AÑO 2009  1.600.000 

AÑO 2010 1.600.000 

AÑO 2011 1.600.000 

AÑO 2012 1.600.000 

AÑO 2013 1.600.000 

AÑO 2014 1.600.000 

AÑO 2015 1.600.000 

AÑO 2016 1.600.000 

AÑO 2017 1.600.000 

AÑO 2018 1.600.000 

AÑO 2019 533.333  

Total Cesantías $ 

30.266.666 
 

 
                  

b. Que se CONDENE a los demandados al pago de los INTERESES 

DE LAS CESANTÍAS correspondientes al periodo comprendido del 
primero de junio del 2000 al momento que se dicte el fallo del 
presente proceso. 

 
 

AÑO 2000   80.000 

AÑO 2001 384.000 

AÑO 2002   384.000 

AÑO 2003  384.000 



AÑO 2004  384.000 

AÑO 2005 384.000 

AÑO 2006 384.000 

AÑO 2007 384.000 

AÑO 2008   384.000 

AÑO 2009  384.000 

AÑO 2010 384.000 

AÑO 2011 384.000 

AÑO 2012 384.000 

AÑO 2013 384.000 

AÑO 2014 384.000 

AÑO 2015 384.000 

AÑO 2016 384.000 

AÑO 2017 384.000 

AÑO 2018 384.000 

AÑO 2019 384.000 

Total  
Intereses  Cesantías 

$ 7.072.000 

 
 

c. Se CONDENE a los demandados al pago de las PRIMAS DE 
SERVICIOS correspondiente al periodo comprendido del primero 
de junio del 2000 hasta el 17 de junio de 2019 fecha de su despido. 

 

 

 

AÑO 2000    933.333 

AÑO 2001 1.600.000 

AÑO 2002   1.600.000 

AÑO 2003  1.600.000 

AÑO 2004  1.600.000 

AÑO 2005 1.600.000 

AÑO 2006 1.600.000 

AÑO 2007 1.600.000 

AÑO 2008   1.600.000 

AÑO 2009  1.600.000 

AÑO 2010 1.600.000 

AÑO 2011 1.600.000 

AÑO 2012 1.600.000 

AÑO 2013 1.600.000 

AÑO 2014 1.600.000 

AÑO 2015 1.600.000 



AÑO 2016 1.600.000 

AÑO 2017 1.600.000 

AÑO 2018 1.600.000 

AÑO 2019 533.333  

Total prima 
servicio 

$ 30.266.666 
 

 

d. Se CONDENE a los demandados al pago de las VACACIONES 
comprendidas desde el primero de junio del 2000 hasta el 17 de 

junio 2019. 
 

 

AÑO 2000   400.000 

AÑO 2001 800.000 

AÑO 2002   800.000 

AÑO 2003  800.000 

AÑO 2004  800.000 

AÑO 2005 800.000 

AÑO 2006 800.000 

AÑO 2007 800.000 

AÑO 2008   800.000 

AÑO 2009  800.000 

AÑO 2010 800.000 

AÑO 2011 800.000 

AÑO 2012 800.000 

AÑO 2013 800.000 

AÑO 2014 800.000 

AÑO 2015 800.000 

AÑO 2016 800.000 

AÑO 2017 800.000 

AÑO 2018 800.000 

AÑO 2019 400.000 

Total 
Vacaciones 

$15.200.000 

 

 
    
e. Se CONDENE a los demandados a pagar a mi representado la 

suma correspondiente a HORAS EXTRAS de todo el tiempo 
laborado, 

                                    comprendidas entre el primero junio del 2000 hasta el 17 de 
junio     2019. 
 

 
 



AÑO 2000   373.296 

AÑO 2001 639.936 

AÑO 2002   639.936 

AÑO 2003  639.936 

AÑO 2004  639.936 

AÑO 2005 639.936 

AÑO 2006 639.936 

AÑO 2007 639.936 

AÑO 2008   639.936 

AÑO 2009  639.936 

AÑO 2010 639.936 

AÑO 2011 639.936 

AÑO 2012 639.936 

AÑO 2013 639.936 

AÑO 2014 639.936 

AÑO 2015 639.936 

AÑO 2016 639.936 

AÑO 2017 639.936 

AÑO 2018 639.936 

AÑO 2019 319.968    

Total Horas 

Extras 

$ 12.212.112 

 

 

 

f. Se CONDENE a los demandados a cancelar a mi representado la 
SANCIÓN MORATORIA contemplada en el artículo 65 del código 

sustantivo del trabajo por el no pago de las prestaciones sociales hasta 
el momento que se haga efectivo el pago. 

 

g.  Se CONDENE a los demandados a pagar la SANCIÓN MORATORIA 
por el no pago de las cesantías del artículo 99 de la ley 50 de 1990. 

La presente condena debe extenderse hasta el momento en que se 
haga efectivo el pago. 

 

 

AÑO 2000  0 

AÑO 2001 38.399.940 

AÑO 2002   36.799.940   

AÑO 2003  35.199.940. 

AÑO 2004  34.666.000 

AÑO 2005 33.066.000 

AÑO 2006 31.466.000 



AÑO 2007 29.866.000 

AÑO 2008   28.266.000 

AÑO 2009  26.666.000 

AÑO 2010 25.066.000 

AÑO 2011 23.466.000 

AÑO 2012 21.866.000   

AÑO 2013 20.266.000 

AÑO 2014 18.666.000 

AÑO 2015 17.066.000 

AÑO 2016 15.466.000 

AÑO 2017 13.866.000 

AÑO 2018 12.666.000 

AÑO 2019 10.666.000      

Total Sanción  
Moratoria 

$     473.455.820 

 

g. Se CONDENE a la empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S 
y a JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA, al pago de la 

indemnización por despido injusto.  
 

AÑO 2000  1.600.000 

AÑO 2001 1.066.660 

AÑO 2002   1.066.660 

AÑO 2003  1.066.660 

AÑO 2004  1.066.660 

AÑO 2005 1.066.660 

AÑO 2006 1.066.660 

AÑO 2007 1.066.660 

AÑO 2008   1.066.660 

AÑO 2009  1.066.660 

AÑO 2010 1.066.660 

AÑO 2011 1.066.660 

AÑO 2012 1.066.660 

AÑO 2013 1.066.660 

AÑO 2014 1.066.660 

AÑO 2015 1.066.660 

AÑO 2016 1.066.660 

AÑO 2017 1.066.660 

AÑO 2018 1.066.660 

AÑO 2019 1.066.660 

Total 
indemnización 
Despido injusto 

$ 20. $ 20.799.880 



 

h. Se CONDENE a la demandada PINTURAS Y ACABADOS REYES 
S.A.S y a JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA al pago de los 

salarios ordenados por el juez constitucional en la sentencia del 13 
agosto 2015, Referencia No 2015-01292 por valor de $ 6.400.000 

 

i. Se CONDENE a la demandada PINTURAS Y ACABADOS REYES 
S.A.S y a JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA al pago de la 
indemnización moratoria por el no pago de los salarios ordenados por 

el juez constitucional en la sentencia del 13 de agosto 2015, referencia 
No 2015-01292 por valor de $ 76.799.520, hasta que se haga efectivo 

el pago. 
 

j. Se CONDENE a los demandados al pago de los aportes a la seguridad 

social integral por concepto de SALUD, PENSIÓN Y RIESGOS 
LABORALES por todo el tiempo laborado desde el año 2000 hasta el 

momento de su despido 17 junio 2019. 
 

k. Se CONDENE a los demandados PINTURAS Y ACABADOS REYES 

S.A.S. Y JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA a pagar las costas 
del presente proceso. 

 

l. Que se CONDENE a los demandados a la devolución del dinero 
descontado al trabajador para la cancelación de los cursos de alturas 

por valor de $ 450.000 
 

m. Se CONDENE a los demandados al pago del CÁLCULO ACTUARIAL 

al respectivo Fondo de Pensiones, por concepto de no afiliación y 
aportes en mora a Pensión dejados de cancelar por el empleador, del 

tiempo comprendido entre primero de junio (01) junio del 2000 hasta 
el día 17 de junio de 2019, fecha en que fue despedido. 

 

n. Se CONDENE que todas y cada una de las pretensiones sean 
indexadas hasta el momento que se ejecute la cancelación. 

 

o. Se condene a lo que ultra o extrapetita de lugar. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
ARTÍCULO 53 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. La ley tendrá en 

cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en 

el empleo, irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en 
normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 



inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de 

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de 

las relaciones laborales. 
 
ARTÍCULO 22.  DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

1. Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a 
prestar un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la 

continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante 
remuneración. 
2. Quien presta el servicio se denomina trabajador, quien lo recibe y 

remunera, {empleador}, y la remuneración, cualquiera que sea su forma, 
salario. 
 
ARTÍCULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 

tres elementos esenciales: a) la actividad personal del trabajador, b) la 
continuada subordinación o de pendencia del trabajador respecto del 
empleador, c) un salario como retribución del servicio, este artículo se 

encuentra relacionado con la pretensión primera. 
 
ARTÍCULO 24. PRESUNCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. Se presume 

que toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo. 
 

ARTÍCULO 186. C.S.T VACACIONES ANUALES REMUNERADAS, tiene que 

ver con la pretensión sexta, cancelación de vacaciones,” los trabajadores que 

hubieren prestado sus servicios durante un año (1) tienen derecho a quince 
(15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas” 
 
ARTÍCULO 306. C.S.T PRIMA DE SERVICIOS, este articulo hace mención 

a la pretensión quinta, que sustenta el pago de la prima de servicios, el 

empleador está obligado a pagar a su empleado o empleados la prima de 
servicios correspondiente a treinta días de salario por año, esta se hace en 
dos pagos la mitad el 30 de junio y la otra mitad para los primeros veinte 

días del mes de diciembre. 
 
ARTÍCULO 159. TRABAJO SUPLEMENTARIO, este artículo es concordante 

con la pretensión séptima sobre la jornada de trabajo, trabajo suplementario 
o de horas extras es el que excede la jornada ordinaria y en todo caso la que 

excede la máxima legal. 
 
ARTÍCULO 161. C.S.T JORNADA MAXIMA la duración máxima de la 

jornada de trabajo es de ocho (8) horas diarias, cuarenta y ocho (48) 
semanales. 

 



ARTÍCULO 65. INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE PAGO. CÓDIGO 

SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 1. Si a la terminación del contrato, el 
empleador no paga al trabajador los salarios y prestaciones debidas, salvo 
los casos de retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, debe 
pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario 
diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta 
cuando el pago se verifique si el período es menor. Si transcurridos 
veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de terminación del contrato, 
el trabajador no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria, el empleador 
deberá pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 
de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir de 
la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 
 
ARTÍCULO 57. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL {EMPLEADOR}. Son 

obligaciones especiales del {empleador}: 
 

7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración de contrato, una 
certificación en que consten el tiempo de servicio, la índole de la labor y el 
salario devengado; e igualmente, si el trabajador lo solicita, hacerle practicar 
examen sanitario y darle certificación sobre el particular, si al ingreso o 
durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a examen médico. 
Se considera que el trabajador, por su culpa, elude, dificulta o dilata el 
examen, cuando transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta 
donde el médico respectivo para la práctica del examen, a pesar de haber 
recibido la orden correspondiente. 
 

LA RESOLUCIÓN 1409 DEL 23 DE JULIO 2012 hace mención sobre los 
cursos de alturas, los cuales deben ser pagados por el empleador nunca por 
el trabajador” Es obligación del empleador asumir los gastos y costos de la 

capacitación certificada de trabajo seguro en alturas o la certificación en 
dicha competencia laboral en las que se deba incurrir”. 
 
ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990. 
El nuevo régimen especial del auxilio de cesantía tendrá las siguientes 
características: 
1a. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
2a. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 
en la fracción que se liquide definitivamente. 
3a. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 
febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 



fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo. 
 
RESPECTO A LA INDEMNIZACIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DE 
CESANTÍAS. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SENTENCIA DE FECHA 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2009, MP. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ. 

Tal como se desprende de la demostración   del cargo, la censura pretende 
que se determine jurídicamente, que a pesar de que opere la presunción legal 
del contrato de trabajo por la prestación personal del servicio, en los términos 
del artículo 24 del C. S. del T., el trabajador también tiene la carga de 
demostrar la subordinación jurídica y otros aspectos como los extremos 
temporales de la relación. 
Pues bien, sea lo primero  recordar  que para la configuración   del contrato 
de trabajo se requiere que esté demostrada la actividad personal del 
trabajador  a favor del demandado,  y en lo que respecta a la continuada 
subordinación  jurídica,  que  es el elemento  característico   y diferenciador   
de toda  relación  de carácter  laboral,  no es menester  su 
acreditación  cuando  se encuentra  evidenciada  esa prestación personal del 
servicio, dado que en este evento  lo  pertinente,  es  hacer  uso  de  la  
presunción   legal  prevista  en  el artículo 24 del C. S. del T. modificado por 
el artículo  2° de la Ley 50 de 1990, según  el cual  "Se presume  que toda 
relación de trabajo personal  está regida por un contrato de trabajo. 
De acuerdo con lo anterior, al actor le basta con probar en el curso de la litis 
la prestación personal del servicio, para que se presuma en su favor el 
contrato de trabajo, y es al empleador a quien le corresponde desvirtuar dicha 
presunción, demostrando que la relación fue independiente y no subordinada. 
Siendo ello así, el adquem no incurrió en el error jurídico que se le enrostra. 
(…) 
IX. SEGUNDO CARGO 
Acusa la sentencia de violar por vía directa en la modalidad de interpretación 
errónea los artículos “65 del CST (L 789/2002, arlo   28), numeral 3o del 
artículo 99 Ley 50 de 1990." 
En  su  demostración   argumenta,  en  resumen,  que  el juez  colegiado 
para conceder  la indemnización  moratoria,  aplicó  de  manera  automática  
lo preceptuado  en los  artículos  99 numeral  3º  de la Ley 50 de  1990 y 65 
del C.S.T., relacionados,  en su orden,  con la sanción  por la no consignación  
de las cesantías  en  un fondo  y  por el  no pago  de  prestaciones   sociales  
a  la terminación  del contrato, pues omitió hacer un análisis de la conducta 
desplegada  por el demandado,  para establecer  si estuvo  precedida  de 
buena fe  por  encontrarse  justificada   en  razones  atendibles, o si por 
el  contrario estuvo revestida de una actitud de mala fe. 
Agrega que el elemento buena fe está implícita en las normas que consagran 
la indemnización por mora, y por tanto para la imposición de ésta, 
debe   mirarse siempre la conducta patronal, y si en ella 
 



aparecen razones serias y atendibles    para no haber pagado, no se debe 
imponer   la sanción, y ese ejercicio lo paso alto el sentenciador de segundo 
grado. 
X. SE CONSIDERA 
No  es  cierto  como  lo  afirma  el  recurrente  que  el  Tribunal   hubiese 
aplicado   sin  consideración   alguna   la  indemnización    moratoria   a  
que  se contrae el artículo 65 del C.S. del T., pues al respecto  manifestó  que 
ésta no es  de  aplicación   automática   ni  inexorable,  dado  que  el  
empleador   puede acreditar  buena fe con hechos  y razones que permitan  
exonerarlo,  y que "En el  asunto  presente,   se  observa  que  la  demandada   
adeuda  el pago  de  las prestaciones   sociales  y como  tampoco  desvirtuó  
con  razones   atendibles  /a falta de pago,  se debe proceder  con la 
condena,  luego el cargo en relación con dicha indemnización  está fundado 
sobre una premisa ajena a lo concluido en la sentencia  impugnada. 
No  ocurrió  lo  mismo  con  la  sanción  por  la  no  consignación   de  las 
cesantías   del  actor  en un  fondo  destinado  para  tal  fin,  pues  para  ello  
el sentenciador  de segunda  instancia, se limitó a decir que como el 
demandado no demostró   el cumplimiento  de tal obligación,  era procedente  
imponerla,  sin detenerse  a examinar  la conducta  de éste para  no hacerlo,  
y determinar  si estuvo  o  no  precedida  de  buena  fe,  lo  que  deviene   en  
una  aplicación automática  de esta  clase de indemnización  y de paso en  
una interpretación sesgada  de la norma que la consagra como es el 
artículo  99 numeral 3° de la Ley 50 de 1990. 
De tiempo  atrás tiene adoctrinado  esta  Sala, que las indemnizaciones 
moratorias por la  no  consignación    de  cesantías   en  un  fondo   consagrada 
en   la  citada   disposición,    y  por   el   no   pago    oportuno     de   salarios     
y prestaciones     sociales    debidas    dispuesta   en  el  artículo   65  del  
Código Sustantivo  de Trabajo)  por tener  ambas  su origen  en el  
incumplimiento  del empleador  de ciertas  obligaciones,  gozan de una 
naturaleza  eminentemente sancionatoria  y como tal su imposición está 
condicionada  al examen,  análisis O  apreciación  de los 
elementos  subjetivos  relativos  a la buena o mala fe que guiaron  la conducta  
del empleador.  Verbigracia en sentencia del 21 de abril de 2004 con 
radicación 22448, que reiteró lo dicho en decisión del 11 de julio de 2000 
radicado 13.467, sostuvo: 
"( .. ,,)   Ahora    bien,    aun   entendiendo     que   la   acusación     denuncia     
la Infracción  directa  de los citados  preceptos,   en cuanto  al artículo  99 
de la Ley 50 de 1990, es lo cierto que el Tribunal no pudo  ignorar  la 
disposición por  cuanto  fue  la que  le  sirvió  de  apoyo  a/ Juzgado   
para  fulminar   la  ' condena   por  indemnización   moratoria,   ni tampoco   
se  rebeló   contra  su contenido,   sino que  estimó  conforme   a jurisprudencia     
de la  Sala,  que  su aplicación    no podía ser automática  y que era necesario   
analizar la conducta    del  empleador    para  establecer   si la presunción   
de  mala fe quedaba    o no   desvirtuada;    entonces,    apoyándose    en   
pruebas    del expediente   y luego  de examinar  las razones  de la empresa  
demandada,  • lo que  de  paso desvirtúa    la  afirmación    inicial   



del  recurrente    de  que  el Tribunal  no realizó análisis  probatorio·,  descartó  
la existencia  de mala  fe y no le hizo producir  efectos  a la norma  acusada. 
Ese criterio resulta acorde con el expuesto por la Sala en sentencia de 11 de 
julio de 2000, rad.  13467  en que señaló: "La indemnización moratoria 
consagrada en el numeral tercero del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 tiene 
origen en el incumplimiento  de la obligación que tiene el empleador  de 
consignar  a favor del trabajador  en  un fondo  autorizado el  auxilio  de  
cesantía,  luego se  trata  de  una  disposición de   naturaleza eminentemente   
sancionadora,  como tal, su imposición  esté  condicionada, como ocurre en la 
hipótesis  del  artículo 65 del  Código  Sustantivo   del Trabajo, al examen  o 
apreciación   de los  elementos subjetivos  relativos  a la buena o mala fe que 
guiaron  la conducta  del patrono .. .'. (Resalta la Sala). 
Por lo dicho  el cargo  sería fundado  en este  puntual  aspecto,  más sin 
embargo   no  habría   lugar  a  quebrar  la  sentencia   impugnada,   porque  
a  la misma  conclusión  del juez  colegiado  tendría  que  llegar  la Corte  en 
sede de instancia,  toda  vez  que  no  aparecen  demostradas   al  interior  
del  proceso, razones  serias  y  atendibles   para  exonerar  al  demandado   
del  pago  de  la indemnización,  por la no consignación  de la cesantía  en 
un fondo,  como se estudiará al desalarse  la acusación del tercer cargo”. 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. RAD. 17200800479-01-15 DE 
FEBRERO DE 2011 – CONSULTA DE SENTENCIA.   

… “En claro lo anterior, y como quiera que se encuentra demostrado que el 
empleador no efectuó afiliación ni consignación alguna a nombre del 
trabajador a un Fondo Privado de Cesantías, habrá de condenarse la sanción 
por no consignación a que hace referencia el artículo 99 de la ley 50 de 1990, 
por la no consignación de las cesantías de los años 2002 y 2003, dentro del 
plazo máximo previsto por el legislador, esto es, a más tardar el día 14 de 
febrero de cada año, liquidación que se efectuará teniendo en cuenta las 
directrices trazadas por la Honorable Corte Suprema de Justicia, así:   
“… Empero, observa la Corte, que el tribunal asumió la liquidación de dicha 
indemnización como si se tratase de auxilios de cesantías originados en 
diferentes contratos, pues aplicó indemnizaciones independientes a cada uno 
de los incumplimientos anuales, que así corrieron concomitantemente. El 
auxilio de cesantía como su nombre lo indica, es un ahorro obligatorio 
instituido por la ley que se capitaliza a favor del trabajador para servirle de 
soporte por algún tiempo, una vez terminado el contrato de trabajo en que se 
origina, dado lo cual constituye una sola prestación. El hecho de que la Ley 
50 haya autorizado su cancelación anual definitiva durante la vigencia del 
contrato, no desnaturaliza su unidad, pues se trata de pagos parciales de 
una misma prestación. 
 

FRENTE A LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS: 
 



De acuerdo con la Ley 52 de 1975, todos los empleadores están obligados a 
pagar a sus trabajadores, independientemente que estén o no afiliados a un 
fondo de cesantías, interese legales del 12% anual sobre el valor de la 
cesantía de cada trabajador tenga acumulado a 31 de diciembre de cada año. 
Estos intereses son, por lo tanto, de carácter legal, y se distinguen de los 
intereses y rendimientos financieros que los fondos de cesantías deben 
reconocer a sus afiliados sobre el monto de los ahorros por concepto de 
cesantías. 
Ahora bien, en tratándose de los intereses a las cesantías ha sostenido la 
Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Laboral, Sección primera, en 
sentencia de mayo 20 de 1992, lo siguiente: 
“ la semejanza de  fines, propósitos y aun del tenor literal entre los preceptos 
en referencia, en cuanto comportan una misma naturaleza normativa 
generadora de indemnizaciones moratorias, lleva necesariamente a concluir 
que la aplicación del relativo al no pago  de intereses de las cesantías 
requiere o mejor exige, al igual que el caso del artículo 65 del Código 
Sustantivo del trabajo, el examen del aspecto subjetivo del deudor incumplido, 
de su buena o mala fe, para esgrimirlo de la sanción correspondiente en el 
primer caso, o interponérsela, en el segundo. Y así puede decidirse entonces, 
que aquella al igual que ésta, no es de aplicación automática” 
 
RESPECTO AL CONTRATO REALIDAD. 

La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, en 
Sentencia con radicado 23987 de marzo 16 de 2005, al respecto de la 
PRIMACÍA DE LA REALIDAD EN LA RELACIÓN LABORAL, señala parámetros 
que se deben tener en cuenta de manera rigurosa cuando se ha laborado 
mediante la forma de contratación denominada prestación de servicios, toda 
vez que el numeral 2º del artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, 
subrogado por el 1º de la Ley 50 de 1990, contiene una importante regla de 
juicio, probatoria, que protege los fundamentales derechos que emanan de la 
relación laboral, puesto que una vez reunidos los tres elementos que la 
tipifican los contratos de trabajo, se entiende que existe contrato de trabajo, 
y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de otras condiciones 
o modalidades que se le agreguen. 
“Esa regla de juicio le enseña al juez laboral que debe desatender el simple 
rótulo formal o aparente que se le asigne a los contratos y los documentos que 
oculten la relación de servicio personal subordinado con nombres o menciones 
propias de otros contratos. 
Cuando las partes han estado vinculadas por medio de un contrato de trabajo 
y en seguida, sin solución de continuidad, aparece sorpresivamente la 
celebración de un contrato civil y la utilización de formas propias de ese 
contrato, puede constituir un total desconocimiento de la regla de juicio del 
citado artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo y, así mismo, del principio 
constitucional de la primacía de la realidad, admitir la novación del contrato 
al dar por demostrado ese hecho con base exclusiva en los medios probatorios 
escritos que no acrediten la forma como el trabajador prestó sus servicios 



En ese caso la aludida regla probatoria debe ser rigurosamente seguida. El 
juez debe observar si existe un motivo para admitir el sustancial cambio de la 
relación y si la independencia jurídica está probada con medios de convicción 
que le permitan ver, con toda claridad, que la subordinación laboral en efecto 
cedió ante una total independencia jurídica propia de los contratos civiles, 
mercantiles y de otro orden (el mandato, la prestación de servicios 
independientes, la procuración, la agencia, etc.). El rigor en esta materia es 
ineludible, porque decisiones judiciales que sean tolerantes invitan a evadir 
el cumplimiento de la ley laboral y a permitir que el beneficiario del servicio 
aproveche la necesidad del trabajador dependiente para imponerle 
condiciones que lo perjudican inmediatamente y que afectarán el legítimo 
disfrute de sus derechos laborales reconocidos por la ley y su seguridad 
frente al riesgo de vejez, con grave daño no solo individual sino social. 
 

LA SENTENCIA T 084 DE 2010 sustenta la reclamación DEL PAGO de 
todas las acreencias laborales derivadas de los años trabajados para la 

empresa PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S y el empleador JUAN 
MANUEL REYES VALDERRAMA, TODA VEZ QUE EL EMPLEADOR NO 
HARÁ PAGO DE DICHAS ACREENCIAS LABORALES HASTA QUE NO SEA 

DECLARADA LA EXISTENCIA DEL CONTRATO LABORAL A TÉRMINO 
INDEFINIDO, EN SENTENCIA POR EL JUEZ DEL CASO Y SE EMPEZARÁ 
A CONTAR LOS TRES AÑOS APARTIR DE DICHA DECLARACIÓN. 

 
RESPECTO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 

El derecho a la estabilidad laboral reforzada de quienes se encuentran en situación de debilidad 

manifiesta por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales. Reiteración de jurisprudencia 

  

10. El derecho a la estabilidad en el empleo consagrado en el artículo 53 de 
la Constitución, [24] constituye un principio que rige todas las relaciones 
laborales; dicho mandato se manifiesta en  “la conservación del cargo por 
parte del  empleado, sin perjuicio de que el empleador pueda dar por 
terminada la relación laboral al verificar que se ha configurado alguna de las 
causales contempladas en la ley como justa”.[25] 
  
11. Ahora bien, con fundamento en la interpretación armónica de al menos 
cuatro preceptos constitucionales, la protección general a la estabilidad en el 
empleo se refuerza cuando el trabajador “es un sujeto susceptible de 
discriminación”,[26] o cuando por sus condiciones particulares “puede sufrir 
grave detrimento de una desvinculación abusiva”.[27] 
  
En primer lugar, del artículo 13 superior se extrae que el Estado debe 
promover las condiciones para que el mandato de igualdad sea real y efectivo, 
particularmente tratándose de aquellas personas que por razones 
económicas, físicas o mentales se encuentran en circunstancias de debilidad 
manifiesta,[28] quienes merecen una especial protección “con el fin de 



contrarrestar los efectos negativos generados por su condición, y hacer 
posible su participación en las actividades de la sociedad”.[29] 
  
Por su parte, los artículos 47 y 54 constitucionales establecen el deber de crear 
e implementar una política de previsión, rehabilitación e integración social para 
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos; así como de ofrecer formación 
profesional y técnica a quienes lo requieran, y garantizar a las personas en 
situación de discapacidad el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones 
de salud; en cuarto lugar, el artículo 95 establece el deber de obrar conforme 
al principio de solidaridad ante eventos que supongan peligro para la salud 
física o mental de las personas. 
  
Así mismo, diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
que hacen parte del bloque de constitucionalidad,[30] han consagrado esta 
garantía; verbigracia, la Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad,[31] el Convenio 159 de la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT- sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 
inválidas,[32] y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.[33] 
  
12.  Estas disposiciones se articulan para construir el derecho fundamental 
a la estabilidad laboral reforzada.[34]Sobre la base anterior, la Corte ha 
sostenido que este derecho “nace de la necesidad de garantizar a las 
personas en situación de debilidad manifiesta, el desarrollo integral dentro 
de una sociedad consolidada en un Estado Social de Derecho, que reconoce 
en igualdad de condiciones derechos y obligaciones”.[35] 
  
En consonancia, en distintas decisiones se ha enfatizado en la importancia 
del trabajo en el proceso de integración social de los sujetos que se encuentran 
en circunstancias de debilidad manifiesta por razones de salud, al erigirse 
como un instrumento a través del cual se garantiza el desarrollo del individuo, 
su productividad económica y el acceso a bienes y servicios indispensables 
para la subsistencia del trabajador y su núcleo familiar.[36] 
  
13. Pero ¿quiénes pueden ser considerados como sujetos en circunstancias 
de debilidad manifiesta por motivos de salud? Al respecto, esta Corporación 
ha establecido que un trabajador que: “i) pueda catalogarse como persona 
con discapacidad, ii) con disminución física, síquica o sensorial en un grado 
relevante, y (iii) en general todas aquellos que (a) tengan una afectación grave 
en su salud; (b) esa circunstancia les ‘impida[a] o dificult[e] sustancialmente 
el desempeño de sus labores en las condiciones regulares’, y (c) se tema que, 
en esas condiciones particulares, pueden ser discriminados por ese solo 
hecho,[37] está en circunstancias de debilidad manifiesta y, por tanto, 
tiene derecho a la ‘estabilidad laboral reforzada’.”[38] Negrillas fuera 

del original. 



  
En ese contexto, la estabilidad laboral reforzada es una garantía para que el 
trabajador en situación de discapacidad continúe ejerciendo labores y 
funciones acordes a su estado de salud, con iguales o mejores beneficios 
laborales a los del empleo que ocupaba y recibiendo la capacitación requerida 
para realizar las nuevas actividades.[39]  
  
14. Es necesario precisar que el concepto de discapacidad no debe 
confundirse con el de invalidez; ciertamente la elaboración de la noción de 
discapacidad ha conllevado un proceso lento y difícil, pues en cada momento 
de la historia, dependiendo de “los conocimientos científicos con los que se 
ha contado, los legisladores han regulado diversos aspectos de esta 
problemática. De allí que la terminología empleada en la materia haya 
cambiado con el paso del tiempo. De hecho, hoy por hoy, se trata de un 
concepto en permanente construcción y revisión.”[40] 
  
RESPECTO DEL DESPIDO ILEGAL 
 
ARTÍCULO 26. LEY 361 DE 1997, NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En ningún caso la limitación de una persona 
podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que 
dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e insuperable 
en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada 
podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo 
que medie autorización del Ministerio del Trabajo 
 
En la sentencia T-405 de 2015, el Tribunal Constitucional estudió cuatro 

casos de trabajadores que solicitaban el amparo de los derechos a la 
estabilidad laboral reforzada y al mínimo vital, tras haber sido terminada su 
relación laboral a pesar de padecer afectaciones sustanciales de salud. Uno 
de los actores padecía distintas dolencias en sus manos, rodillas y espalda, 
las cuales le ocasionaron una disminución física para trabajar; otro había sido 
diagnosticado con cáncer gástrico razón por la cual se encontraba recibiendo 
tratamiento médico; en el tercer expediente la trabajadora padecía un tumor 
maligno de comportamiento desconocido que le ocasionaba un dolor pélvico 
severo, encontrándose incapacitada al momento del despido; en la cuarta 
acción, el actor presentaba síndrome del túnel carpiano bilateral severo, 
enfermedad profesional por la cual le habían practicado un procedimiento 
quirúrgico. 
  
Como problema jurídico, la Sala de Revisión consideró necesario determinar 
si los respectivos empleadores habían trasgredido las prerrogativas 
fundamentales invocadas por los accionantes, al desvincularlos de sus 
correspondientes trabajos sin tener en cuenta las afectaciones de salud que 
los aquejaban. 
  



De acuerdo con dicho planteamiento, se reiteró la jurisprudencia de la 
Corporación según la cual cuando el juez constitucional comprueba que el 
empleador: “(a) desvinculó a un sujeto titular del derecho a la estabilidad 
laboral reforzada sin solicitar la autorización de la oficina del trabajo, 
y (b) no logró desvirtuar la presunción de despido discriminatorio, (…) tiene 
el deber prima facie de reconocer a favor del trabajador: (…) la ineficacia de 
la terminación o del despido laboral (…); el derecho a ser reintegrado a un 
cargo que ofrezca condiciones iguales o mejores que las del cargo 
desempeñado (…);[52] el derecho a recibir capacitación para cumplir con las 
tareas de su nuevo cargo (…),[53] y (…) el derecho a recibir “una 
indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de 
las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo 
con el Código Sustantivo del Trabajo.” 
  
De conformidad con lo anterior, en la mayoría de los casos, la Corte determinó 
la vulneración de los derechos fundamentales de los accionantes al advertir 
la concurrencia de los siguientes requisitos: (i) la disminución sustancial de la 
salud de los trabajadores por lo cual les asistía el derecho a la estabilidad 
laboral reforzada; (ii) que el despido se había efectuado sin autorización del 
Ministerio del Trabajo; y (iii) que el empleador no había logrado desvirtuar la 
presunción de despido discriminatorio. Por consiguiente, amparó los derechos 
al mínimo vital y a la estabilidad laboral reforzada invocados por los 
peticionarios. 
  
En un único caso, la Sala decidió denegar las pretensiones al advertir que no 
se demostró el despido del trabajador sino la renuncia al cargo; así refirió 
que: “para proteger el derecho a la estabilidad laboral reforzada por medio 
de la acción de tutela, [es] necesario que est[é] demostrado que la terminación 
de la relación laboral fue imputable exclusivamente al empleador, bien sea 
por despido directo o indirecto, ya que éste es quien tiene la carga de 
garantizar la estabilidad laboral reforzada. (…) [S]i no se logr[a] establecer 
esta situación deb[e] declararse la improcedencia de la acción de tutela.” 
  
Cabe resaltar que en uno de los expedientes, frente a la manifestación del 
empleador respecto a que el despido lo había motivado una justa causa, a 
saber, el incumplimiento de los deberes de la trabajadora, se sostuvo: “la 
Sala de Revisión considera que esas afirmaciones no alcanzan a desvirtuar 
la presunción de despido discriminatorio […]. Por lo tanto, si la empresa 
accionada considera que la actora ha incumplido reiteradamente con sus 
obligaciones laborales, deberá solicitar al Ministerio del Trabajo la 
autorización para terminación del contrato de trabajo por justa causa”. 
  
 

PRUEBAS 
 



Como medio de pruebas, solicito señor juez tener y practicar como 

tales     las siguientes: 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego citar y hacer comparecer para en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá usted señor Juez señalar, la demandada representada legalmente 
por el señor JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA o quién haga sus veces, 
absuelva el interrogatorio de parte que personalmente o a través de 

cuestionario en sobre cerrado se practique. 
 

TESTIMONIALES  
 
Solicito señor juez se decreten los siguientes testimonios, a fin de que en 

audiencia pública manifiesten lo que les consta y conocen respecto de los 
hechos de la demanda y su contestación, los testimonios son pertinentes y 

conducentes para aclarar y comprobar lo señalado en los hechos y pueden 
dar claridad sobre las pretensiones de la demanda. 

1. PEDRO CRUZ ARIAS identificado con C.C 19.367.851 de Bogotá, 

quien puede ser notificado en carrera 4 ESTE No 16-06 Soacha, con 
No telefónico 313 359 73 88 

2. JHON DEIVY PORRAS identificado con C.C No 79.921.168 de Bogotá 

puede ser notificado en la carrera 97 A No. 38 A 17.  Sur, con No 
telefónico 321 329 71 38. 

 
DOCUMENTALES 
 

De la manera más atenta, solicito que se tengan en cuenta como pruebas 
los siguientes documentos: 

 
Fotocopia Ref: terminación vínculo laboral 17/06/2019. 
Fotocopia (memorando 11/06/2019) 

Fotocopia citación nueva valoración (calificación perdida de la capacidad 
laboral) 
Fotocopias de los permisos elaborados por mi poderdante 

para      cumplimiento de citas médicas y demás. 
Fotocopias pago de la salud y pensión realizado por el empleador a partir 

del año 2008. 
Fotografías registrando la hora de entra y salida del sitio de trabajo. 
Copia del contrato obra o labor con fecha 01/12/2015. 

Fotografías realizando aseo a los servicios sanitarios o baños de las 
instalaciones donde trabaja el señor JOÉ ALIRIO CRUZ ARIAS. 
Copia de la audiencia de conciliación celebrada por las partes 04/04/2019. 

Certificado de existencia y representación de la sociedad demandada. 
Copia del derecho de petición solicitando el pago de acreencias laborales con 

fecha de 10/09/2018. 



Copia del derecho de petición con fecha 23/04/2018. 

Copia de la respuesta por parte del empleador del Derecho de petición con 
fecha 18/10/2018. 

Copia declaración extra-juicio No 1747, de Jhon Deivy Porras Duran. 
Copia declaración extra-juicio No 1748, de Pedro Cruz Arias. 
 

PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA. 
De manera comedida y en razón a lo preceptuado en el No 2 del parágrafo 1 
del Artículo 31 del C.P.T.S.S., desde ya solicito que, con la contestación de 

la presente demanda, el demandado allegué todas las pruebas 
documentales que contenga en sus archivos y que competan a la presente 

Litis, como: 
Comprobantes de pago de la remuneración del actor, realizados por la 
demandada desde el primero de junio del 2000 hasta este momento. 

 
COMPETENCIA teniendo en cuenta que se trata de la declaratoria del 

derecho y que el domicilio de las partes en conflicto es la ciudad de Bogotá, 
D.C., Considero señor juez, que es usted el funcionario competente para 
conocer del presente asunto. 

 
TRÁMITE se trata de un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, reglado por el Decreto 2148 de 1948, adoptado como 

ordenamiento permanente mediante la Ley 161 de 1961 y reformado por la 
Ley 712 de 2001 y la Ley 1395 de 2010. 

 
LA CUANTÍA de las pretensiones derechos ciertos e indiscutibles, las valoro 
en $ 122.667.324, más las indemnizaciones moratorias por valor de $ 

550.255.340; más el valor del cálculo actuarial por la no afiliación al fondo 
de pensiones y aportes dejados de cancelar; e indemnización por no pago de 

las prestaciones, de conformidad con el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. 
 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en 
consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y de 
la cuantía. 

 
ANEXOS me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos 

como pruebas, copia de la demanda con sus anexos para el traslado a la 
parte demandada y copia para archivo del juzgado. 
 

NOTIFICACIONES 
   

Manifiesto al señor Juez, bajo la gravedad de juramento, que las partes 

recibirán notificaciones de las providencias emanadas de su despacho, en 
las siguientes direcciones:  

  



LA DEMANDADA: PINTURAS Y ACABADOS REYES S.A.S representada 

legalmente por JUAN MANUEL REYES VALDERRAMA o quien haga las 
veces al momento de la notificación, las recibirá en la Diagonal 79 B No 71 

N 22 oficina 405 en la ciudad de Bogotá.  
Correo Electrónico, se desconoce.  
 

EL DEMANDANTE: carrera 12 D Este No 18 A 15 Sur, Barrio la sagrada 
familia de esta ciudad, Correo Electrónico: cruzariasjosealirio@gmail.com  
 

Yo las recibiré en la carrera 12 D Este No 18 A 15 Sur, Barrio la sagrada 
familia de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico: 

martariosherrera.77gmail.com 
 
Del Señor Juez 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
T.P. No 292546 C. S de la J. 
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Bogotá D.C.
 

 
Asunto: Respuesta ENT-2021 01 002 071262 del 31 de marzo de 2021.
Solicitud: Información Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral.
Siniestro: 50650733 de fecha 04/02/2010 
 

 

Señor:
JOSE ALIRIO CRUZ ARIAS
Cédula de Ciudadanía: 79208073.
Correo electrónico: cruzariasjosealirio@gmail.com
Dirección: DG 68J 30 04
Teléfono: 3142756113
BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2021-04-13 00:04:00
SAL-2021 01 005 181481

GRUPO PQRD GERENCIA
MÉDICA

ENT-2021 01 002 071262
Folios:256

Respetado Señor José Alirio Cruz Arias, reciba un cordial saludo de Positiva Compañía de Seguros
S.A.
 
En atención a la petición interpuesta ante la Compañía, en la cual solita información referente a la
calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, le informamos lo siguiente:
 
Una vez revisados nuestros sistemas de información, se evidencia registro del siniestro N°50650733
de  fecha  04/02/2010  bajo  las  patologías  M541  HERNIA  DISCAL  L4  L5  Y  M545  LUMBALGIA
MECÁNICA CRÓNICA, las cuales se calificación de Origen Profesional, bajo Dictamen N° 47503 de
fecha 19/04/2010.  
 
Se evidencia que esta Administradora de Riesgos Laborales emitió el dictamen N. 47945 de fecha
09/07/2012, el cual asignó un valor porcentual de 18,1% de secuelas derivadas de los diagnósticos
calificados y que se presentaron en ocasión al siniestro, es menester recordar que este se emitió con
base en los preceptos del Decreto 1507 de 2014.
 
Ahora bien, respecto de su solicitud de remisión de la documentación referente su evento, adjunto a
esta respuesta encontrara el expediente solicitado.
 
Finalmente, manifestamos que la información contenida en la presente comunicación y el medio de
cor respondenc ia  para  la  e fec t i va  recepc ión  de  la  m isma  (cor reo  e lec t rón ico :
cruzariasjosealirio@gmail.com), se intentó manifestar a través de contacto telefónico producido el día
12/04/2021 en las líneas 3167380201-3142756113, sin embargo, tras varios intentos no fue posible.
 
Esperamos con esta respuesta haber dado claridad y tramite a sus requerimientos manifestado
siempre nuestro compromiso con la calidad en la atención y servicios que desarrollamos.
 
Cualquier duda o aclaración adicional que pueda requerir serán atendidas con gusto en la Línea
Positiva en Bogotá al 3307000 o 018000 111170 sin costo a Nivel Nacional o a través de nuestros
canales virtuales https://www.positiva.gov.co/ y el correo electrónico servicioalcliente@positiva.gov.co
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Cordialmente, 

ROSALBA FIGUEREDO MAZO
PROFESIONAL
  
Anexo: 256 Folios 
Anexo: Medio Magnético N 
Copia: 
Elaboró: CRISTIAN ALBERTO CRUZ CASTILLO REN  
OSCAR YAYA 
Aprobó: ROSALBA FIGUEREDO MAZO 
Forma de Envío: Correo Electrónico 
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